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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a Z 3 t,lOV 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

tll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,?7 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-5?72-SPA-4323 retaclonado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, tos siguientes hechos:

(...) ruidos (. ..) ubicodo en colle Tomoulipos, número 233 A, colonio Hipódromo Condeso, Alcoldio

Cuouhtémoc) (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡tor¡alde [a Ciudad de lr4éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
actual C¡udad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad amb¡entaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos administrat¡vos que procuren etcumplimiento de tates fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes del
establecimiento mercantil localizado en Avenida Tamautipas, número 233 A, cotonia Hipódromo Condesa,
Atcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a tas documentales que obran en el presente expediente, se

encuadran en eL supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-
005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al.ambiente.
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Al respecto, e[ artÍculo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de

México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, e[ artícuto 151 de la citada Ley, señata que se prohíben

las emisiones de ru ido que rebasen [as normas oficiates mexica nas y las normas ambientates del Distrito Federat,

actual Ciudad de México.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos a.tic u fs!3gos en e[ pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se: --- §.':-, . -..----- 
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Subprocu rad uría, reatizó dos consuttas, una a través de ta Plataforma Virtual Street View de Google Maps y

otra en e[ Portal del Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda (SlG-

SEDUVI), en las cuales no fue posible localizar e[ inmueble en el cuaI presuntamente suceden los hechos mot¡vo
de den u ncia.

En razón de {o citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/210-5237 -2022 a la persona
denu nciante que proporcionara mayores referencias en cuanto al nombre detestabtecimiento mercantit motivo
de denuncia y/o en su caso el número del inmueble que ocupan sus instalaciones, para lo cuaI se le concedió un
plazo de 5 días hábiles; alrespecto, mediante correo etectrónico la persona denunciante informó lo siguiente:

(...) He tenido que solir fuero de México por tiempo indefinido, esto me impide dor continuidod y dor mós
informoción sobre mi queretlo (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues el domicitio no se localizó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. PersonaI adscr¡to a esta Subprocurad uría, realizí dos consultas, una a través de la Ptataforma
Virtual Street View de Google Maps, y otra en el Portal del Sistema de lnformación Geográfica de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SlG-SEDUVI), en las cuates no fue posible localizar
el inmueble en el cual presuntamente suceden los hechos motivo de denuncia.

o Mediante ofic¡o PAOT-05-30012:-0-5237-2022 se soticitó a la persona denunciante qug
proporcionara mayores referencias en cuanto al nombre deI establecimiento mercantiI motivo
de denuncia y/o en su caso el número del inmueble que ocupan sus instataciones; al respecto,
dicha persona informó que por cuestiones personales no le es posible proporc¡onar mayor
información sobre su queja.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridade""fJ.. -''
ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----:-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--*--- ------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.--------
Así to proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXlt de su Reglamento.---------------

c.c.c.e.p' Li(. M¡ri¡n¡ Boy T¡nrborrell. Procuradora Amb¡entaly delordenamiento ferritorialde la CDt¡x.)ara su superior conocim¡ento.
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